
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑfAyÚ 3 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPARIA LANGACUA S.A, 

Lo CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escritura pública 
de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía 

LANGACUA S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 8 de 

agosto de 199% ante el Notario Quinto del Cantón Buayaquil;z ha 
sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de 
Guayaquil, Doctor, Carlos p ] emena Ar s mediante 

Resolución No. PE-2i-1- 0008714 1 2601 1995 
e inscrita en el, Registra Mercantil de antón 

Guayaquil, con el No. Lo! el 3 de_s Gore de loss l 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Rodriga Laniado Romero, en su 

calidad de Gerente Beneral de la compañía, Casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliado en esta ciudad. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de $5/100,000.000,00 con lo: cual queda 
elevado a la suma de 5/150.000,000,00 

4.5 Dergonacion DEL AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de capital se 
Conca tra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

man 

Jl. 

jov 

  

as: 235% en numerario y el 75% restante se lo pagará en el 
plazo de das años. 

- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de 
pass refor el articulo quinto del estatuto social, el 
mismo gbteldirá: ARTICULO QUINTO. CAPITAL.- El cpaiítal de la 
compañi aer de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido 
en CIENTO GINCUENTA MIL acciones ordinarias y nominativas de 

UN MIL S S cada Unas .. o? 

O> Guayaquil, 22 de noviembre de 1995 

xe0 ctorntlay Pre 

— AB. MIGUEL. MARTINEZ DAVALOS 
SESRETARIO BENERAL. DE LA INTENDENCIA 
A _OOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros "por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad Te caciones


